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OUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRESTAMO NO 2014IBL-PR "PROGRAMA

DE FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION FISCAL

¡r (PR-110271', POR US$ 9.s00.000 (DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA NUEVE MILLONES OUINIENTOS MIL). CON EL BANCO

fNTERAMERICANO DE DESARROLLO (BlDl, DEL 27 DE MARZO DE 2009, A

CARGO DEL MINISTERIO DE HACIENDA; Y AMPLIA EL PRESUPUESTO

GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009, APROBADO POR

LEY N" 3692 DEL 13 DE ENERO DE 2OO9

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Apruébase el Contrato de Préstamo No 2014|BL-PR "Programa de

Fortalecimiento y Modernización de la Administración Fiscal ll (PR-L1027)" por US$

9.500.000 (Dólares de los Estados Unidos de América nueve millones quinientos mil) con el

Banco Interamericano de Desarrollo (BlD), del27 de marzo de 2009, a cargo del Ministerio

de Hacienda, en el marco de la Estrategia de País del Banco Interamericano de Desarrollo

2004-2008, conforme alanexo que se adjunta y forma parte de esta ley.

Artícuto 2o.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central

(Tesorería General y Misterio de Hacienda), correspondiente al Ejercicio Fiscal2009, por un

monto total de G. 24.877.954.000 (Guaraníes veinticuatro mil ochocientos setenta y siete

millones novecientos cincuenta y cuatro mil), conforme al Anexo que se adjunta y forma

parte de esta Ley.

Artículo 3o.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario pa'a la

Administración Central, al Ejercicio Fiscal 2009, por la suma de G.

mil ochocientos setenta y siete millones24.877.954.000 (Guaraníes

novecientos cincuenta y

Hacienda, conforme a los

Pbr'tt /

mil), que afectará al Presupuesto Vigepte del Ministerio de
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Artículo 4".- Exceptúase lo dispuesto en los Artículo 12 y 13 de la Ley N" 369209

para la presente ley.

Artículo 5'.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,

conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la

presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de

programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta

registración, im putación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 6o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobada el proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veintiséis días del
mes de agosto del mil diez, quedando sancionado el mismo, por la Honorable
Cámara de a treinta días del mes de noviembre del año dos mil de
conformidad a en elArtículo 206, de la

tIIAII \1
J{ rtt"/

J orge Ramófivalos Mari ño
Secretffi Parlamentario

Asunción de 2010

Téngase por Ley de la República, publíquese e en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

v' lMaW
Fernando Armindo Lugo Méndez

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

Pbvw/
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ANEXO

ooDlGo DESCRIPOON
PRESI'PI'ESTO

INICNAL

MODIFICACIONE¡ PRESI'PI'E;TO

AIUSTAD

VARI,ACION SALE

PREI'PI'ETARI((+r-t DtsutNuooN AJTIETTTO

0l 0t

190

E¡OEAGATAT

€E¡G@FreNIE¡

)TRG FECUFSG @mlBrTES

¡R6 R&,FSCfi

/AR6

EDLF6 E MIüAMENTG

}EANAIGNÍOtrTTO

E;E ¡AO-SCG CE PFBr. ExlF\G

760.216.537.88¡

mry4ffi

.9.rc.@4.ú

.1U.676.W.14

726.983.9t3.26

555.826.S8.51(

,@.m.q

20.8n.w.ú

730.9&1.91326:

576.704.849.51 |

OTAL l-¡uo-ñg-¿al -sf -rÍr.98.6-11l?61 1.&,¡10.g8Tri 24.9n.9.ú i.E .68&7t¿7t

12 fb

TOTAL
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ANEXO

r2{5-3{04.{XHs

ENTIDAD : 12 Oó I¡I¡ISTERIODEHACIENDA

NPODEPRESUPUESTO : 3 PFOGFAÍ¡ASDEINVEFION

PROGRA¡IIA : ¡I FOFIALECIMIENTO INSTITUOOML

PROYECTO : 15 PNOG. FOFÍ. Y MODEFN.DE I¡ Af'I¡. FISCAL II

UNIDADRESPONSABLE : 1TIFECCIONSUPEHOR

@DIGO
CONCEPTO

PRESUPUESTO

IN¡CIAL (+/-)

PREUPUESTO

AJIJSTAq)

VARI,ACION SALD

PRESUPUESTAROo.G. F.F. o.F. DPTO. DtsMtNuctoN AIJTE!\¡TO

197 1o ml 99

141 10 ml 39

145 10 @1 S

r45 n 41 q,

210 10 q)l 99

2fi10@1 S

230m4o1 S

24D 10 @',| S

2fi 10 @1 99

2@1001 s

2@2!40ls

2AA 10 @1 S

2f02o4o1 99

290 10 @1 S

2S m 401 99

330 10 @1 S

340 t0 @1 s

530 10 0o1 s

530 n 401 99

540 r0 @1 99

UOn,OlS

5m 10 001 s

570 n 40r s

761 m 401 F

7¿Íl n .toi q,

766204o1 s

910 10 @1 99

3RAT. PORSm/. Se

OOI.¡IBAT, PEFS,]TNEO

FOTT FROBTNALE¡

Frr\r moFESOl.lAtS

gVM;BASG

PASA".6 Y VA¡tr6

PASAJES Y VIA]G

OSSERV,AS.[,tANI,FEP.

ALC¡.J[- Y CEEOGi

SEH!'.IEY PM.

SERV. TECY FRff.

OTFG SHV.GRAL

OIR6 9ERV,GRAL

SEñ,/. CAPY AtXSlRAlt¡.

SEW. OAPY AOsIFAM

P@.PAP.CAFÍI. E [rP.

BECCiiI.IE G.E IG

AmtE i,lAOEOHH,ti¡lAY

ADoIE¡IAOEOHBMAY

AmEI E CFDY @i,t

Atf,lEO CE OFDY @ñ,P.

AETACTTVG MA¡GtsL

n

1m.m.G

$.m.ffi

50.@.G

3.230.617.5d

28.350.G

m.@.u

76.5m.ffi

59.4@.G

101.2S0.U

r.@.71t.u

6.r95.150.d

s6.7U.q

312.750.ür

$.40.G

340.2@.ü

24.m.G

42,.6t5.ú

s.360.@

6C1.e5.6

1.m.m.0

2.507.S11.50

20.250.ú

121.5m.G

5.m.m.G

l.¿125.m.0

r.075.m.@

4.(m.(n

1@.m.@

53.0&.0ü

5@.0m.00

4230.617.5m

a.3s0.@
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76.5m.0ü

59.4{p.0ü
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6.1S.rs0.0c

56.7@.0ü
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340.2@.0G
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s.@.(xr
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1.0ú.000.ocf
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r.425.0@.(U

1.075.0O.6

4.00.0d
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"Resolución DE-91/08
Resolución DE-9208

CONTRATO DE PRESTAMO No' 2014/BL-PR

entre la

REPUBLICA DEL PARAGUAY

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

y Modernización de la
(PROFOMAF ll)

27 de marzo de 2009

yel

Fiscal ll

J

LEG/SGO/CSC/I D BDOCS : 1 448392
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CONTRATO DE PRESTAMO

ESTI PU LACIONES ESPECIA!.ES

INTRODUCCION

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor

1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO

CONTRATO celebrado el día 27 de marzo de 2009 entre la REPUBLICA DEL
PARAGUAY, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO INTEMMERICANO
DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para ejecutar el Programa de
Fortalecimiento y Modernización de la Administración Fiscal ll (PROFOMAF ll), en adelante
denominado el "Programa", cuyo objeto es lograr una gestión de ingresos fiscales y del
gasto público más eficiente, a través de la promoción de una mayor integración y seguridad
de la información en los sistemas transversales que apoyan a la gestión pública.

2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS
NORMAS GENERALES

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas
Generales y el Anexo Unico, que se agregan. S¡ alguna disposición de las
Estipulaciones Especiales no guardare consonancia o estuviere en contradicción con
las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales.
Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las
Estipulaciones Especiales o del Anexo Unico, prevalecerá el principio de que la
disposición específica prima sobre la general.

(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización,
intereses, comisión de crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras
disposiciones relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales
incluyen también definiciones de carácter general.

3. ORGANISMO EJECUTOR

Las convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de
ciamiento del Banco serán llevadas a cabo, en su totalidad, porrecursos

por intermedio del Ministerio de Hacienda, en adelante denominado
Ejecutor" o "MH".

CAPITULO I

Costo, Financiamiento y Recursos Adicionales

1.01. Gosto del Programa. El costo total del Programa se estima en el

de US$ 16.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América dieciséis

). Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el término
"dólares" significa la monpda de curso legal en los Estados Unidos de América. En elAnexo
Unico de eéte Contrato/ se incluye el presupuesto del Programa con la distribución por

categorías de inversiónffior fuentes de-J!

los
el
el

POWL/

J
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CLAUSULA 1.02. Monto det financiamiento. (a) En los términos de este Contrato,

el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento,

en adelante denominado el "Financiamiento", de hasta US$ 9.500.000 (Dólares de

los Estados Unidos de América nueve millones quinientos mil), integrado así:

(i) hasta la suma de US$ 7.600.000 (Dólares de los Estados Unidos de

Rméiica siete millones seiscientos mil) con cargo a los recursos de la

Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco, en adelante

denominado el "Financiamiento del Capital Ordinario"; y

(ii) hasta la suma de US$ 1.900.000 (Dólares de los Estados Unidos de

Améríca un millón novecientos mil) con cargo a los recursos del Fondo para

Operaciones Especiales, en adelante denominado el "Financiamiento del

Fondo para Operaciones Especiales".

(b) Las cantidades que se desembolsen con cargo al Financiamiento constituirán

el "Préstamo".

CLAUSULA 1.03. Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales que,

de conformidad con el Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se

compromete a aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del
programa, se estima en el equivalente de US$ 6.500.000 (Dólares d9 lgs Estados Unidos

de América seis millones quinientos mildólares), sin que esta estimación implique limitación

o reducción de la obligación del Prestatario de conformidad con dicho Artículo'

CLAUSULA 1.O4.Tasa de cambio. A los efectos de este Contrato:

(a) El inciso (b) delArtículo 3.06 de las Normas Generales leerá así:

"(b) (i) Con elfin de determinar la equivalencia en dólares de un gasto que se

eteciu-e én Guaraníes con recursos del Financiamiento, se aplicará el mismo tipo

de cambio utilizado para la conversión a Guaraníes de los fondos

desembolsados en dólares, siguiendo la regla señalada en el inciso (a) del
presente Artículo; (ii) para determinar la equivalencia en dólares de un gasto

que se efectúe en Guaraníes con recursos de la contrapartida local se aplicará

el tipo de cambio: (1) indicado en el subinciso anterior cuando el gasto se

relacione con una adquisición o contratación con cargo en parte a recursos del

Financiamiento y en parte a recursos del aporte local; o (2) del primer día hábil

del mes de la feóha del pago en que se efectúe el gasto cuando la adquisición o

contratación Sea con Cargo exclusivamente a la contrapartida local."

(b) Se agrega un inciso (c) alArtículo 3.06 de las Normas Generales, que

leerá así:

"(c) Para los efectos del inciso (b) anterio
del gasto es aquélla en la que el Prestatario,

se entiende que la fecha de Pago

otra persona natural o jurídica a quien
Organismo Ejecutor, o cualquier
haya delegado la facultad de

efectuar gastos, efectúe los P.agosproveedor." t I/A JI.

ebwt/

en favor del contratista o
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CAPITULO II

Amortización, Intereses, lnspección y Vigilancia y Gomisión de Crédito

CLAUSULA 2.01. Amortización. (a) El Préstamo será amortizado por el Prestatario
de acuerdo con lo dispuesto en elArtículo 3.01 de las Normas Generales.

(b) Financiamiento del Capital Ordinario. La primera cuota de amortización de
la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital
Ordinario se pagará en la primera fecha en que deba efectuarse el pago de intereses
luego de transcurridos 72 (setenta y dos) meses, contados a partir de la fecha de
vigencia del presente Contrato, y la última, a más tardar, a los 30 (treinta) años
contados a partir de la fecha de suscripción del presente Contrato.

(c) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. La porción del
Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones
Especiales será amortizada por el Prestatario mediante un único pago, que deberá
efectuarse a los 40 (cuarenta) años contados a partir de la fecha de suscripción del
presente Contrato.

CLAUSULA 2.O2. Intereses. (a) Financiamiento del Capital Ordinario. El

Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores diarios de la porción del
Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario a una
tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04 (a) de
las Norrnas Generales para un préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de
Interés Ajustable. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea posible
después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada
Semestre.

(b) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. El Prestatario
pagará intereses sobre los saldos deudores diarios de la porción del Préstamo
desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales
a la tasa establecida en el Artículo 3.04 (b) de las Normas Generales.

(c) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, los días 15 (quince) de
los meses de marzo y septiembre de cada año, a partir de la fecha de vigencia del
Contrato.

CLAUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el
período de desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para

cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el
Banco establezca lo contrario durante dicho período como consecuencia de su revisión
periódica de cargos financieros de conformidad con las disposiciones aplicables de la

ica del Banco sobre metodologia para el cálculo de cargos para préstamos del capital
prdinario y notifique al Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse por este
'concepto en un semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% (uno por

ciento) al monto del Financiamiento, dividido por el número de semestres comprendido en

el plazo originalde desembolsos.

CLAUSUL A 2.O4. Comisión de crédito. El Prestatario pagará una Comisión de

Crédito a un porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente, como resultado

de su revisión de cargos financieros, de conformidad confilas disposiciones aplicables de la
política del Banco sobre metodologia para el cálculo de ffiOos para préstam.o_s delcapitl!
brdinario; sin que, en ningún caso,-pueda e4ceder el porffitaje previsto en el Artículo 3.02

J
)x(

lde las Normas Generales.
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CAPITULO III

Desembolsos '

CLAUSULA 3.01. Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto
del Financiamiento se desembolsará en dólares, con cargo a los recursos de la
Facilidad Unimonetaria de los recursos del Capital Ordinario del Banco, en lo

concerniente al Financiamiento del Capital Ordinario, y con cargo a los recursos del
Fondo para Operaciones Especiales, en lo concerniente al Financiamiento del Fondo
para Operaciones Especiales.

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes y

servicios originarios de los países miembros del Banco.

CLAUSULA 3.02. Disponibilidad de moneda. (a) No obstante lo dispuesto en las

Cláusulas 1.02 (a) y 3.01 de estas Estipulaciones Especiales, si el Banco no tuviese
acceso a la Moneda Unica pactada para realizar cualquier desembolso en la forma
establecida en el Artículo 4.04 de las Normas Generales, el Banco, en consulta con

el Prestatario, efectuará el desembolso en otra Moneda Unica de su elección. El

Banco podrá continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Unica de su

elección mientras continúe la falta de acceso a la Moneda Unica pactada.

(b) Si de conformidad con lo señalado en el literal (a) de esta Cláusula 3.02, el

Banco realizara desembolsos en una Moneda Unica distinta a la Moneda Unica
pactada, tos cargos financieros para el Financiamiento del Capital Ordinario serán

los que correspondan a la Moneda Unica desembolsada, mientras que los cargos
financieros para el Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales no se

modificarán.

CLAUSULA 3.03. Gondiciones especiales previas al primer desembolso. El

primer desembolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan, a satisfacción
del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las

Normas Generales, los siguientes requisitos:

(a) Que el Organismo Ejecutor haya presentado el Plan Inicial del Programa, que

a su vez será el primer Plan de Operaciones Anual (POA) e incluirá las actividades
planeadas para los primeros 12 (doce) meses de ejecución;

(b) Que el Organismo Ejecutor haya presentado el plan de adquisiciones
contemple el período de los siguientes 18actualizado para el Programa, que

(dieciocho) meses de ejecución;

(c) Que se haya constitu¡do la Unidad Coordinadora del Programa (UCP)' y se

'á 
-designado 

ei Coordinador General, el Especialista Administrativo-Financiero, el

de Adquisiciones, y el Coordinador de Monitoreo y Evaluación dentro de

la misma; y

(d) Que se haya designado los coordinadores de cada uno de los componentes-

CLAUSULA g.04. Reembotso de gastos con cargo al Financiamiento. (a) Con la

aceptación del Banco, se podrán utilizar recursos del Financiamiento para

efectuados o financiar los que se efectúen en el Programa a partir

del 10 bre de 2008 y hasta la fecha de vigencia del contrato, siempre que

plido, asimismo, los mencionado"s requisitos.

Pbvw/
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(b) En la oportunidad del primer desembolso del Préstamo, el Banco abonará

con recursos O'el Financiamiento hasta la suma de US$ 3'000'000 (Dólares de los

Estados Unidos de América tres millones) más los respectivos intereses y

comisiones, suma ésta correspondiente al monto adeudado por el Prestatario por

concepto del préstamo 1gOrybC-pn que será reintegrada a la Línea de Crédito

FAPEP NO. OO4.PR.

CLAUSULA 3.05. plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos

de los recursos del Financiamiento será de 4 (cuatro) años y 6 (seis) meses' contado a

partir de la fecha de vigencia del Contrato'

CAPITULO IV

Eiecución del Programa

CLAUSULA 4.01. Adquisición de obras y bienes. La adquisición de obras y

bienes se llevará a cabo de conformidad con jas disposiciones establecidas en el

Documento GN-234g-7 ("políticas para la adquisición de obras y bienes financiados por el

Banco Interamericano óe Desarrollo"), de julio de 2006, en adelante denominado las
,,políticas de Adquisiciones", que el'orgañismo Ejecutor declara conocer, y por las

siguientes disPosiciones:

(a) Licitación pública internacional: Salvo que el inciso (b) de esta Cláusula

establezca lo conirario, las obras y los bienes deberán ser adquiridos de

conformidad con las disposiciones de É Sección ll de las Políticas de Adquisiciones.

Las disposiciones de los párrafos 2.55 y 2.56, y del Apéndice 2- de dichas Políticas,

sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de ofertas, se aplicarán a

los bienes fabricados en elterritorio del Prestatario.

(b) Otros procedimientos de adquisiciones: Los siguientes métodos de

aOqü¡Sc¡ón poO¿n ser utilizados para la adquisición de las obras y los bienes que el

Banco 
"creide 

reúnen los requisitos establecidos en las disposiciones de la Sección

lll de las Políticas de Adquisiciones:

(i) Licitación Pública Nacional, para obras cuyo costo estimado sea menor

at équivalente de US$ 3.OOO.00O (Dólares de los Estados Unidos de América

tres millones) por contrato y bienes cuyo costo estimado Sea menor al

te de'US$ 25O.0OO (Dólares de los Estados Unidos de América

cincuenta mil) por contrato, de conformidad con lo previsto en los

párrafos 3.3 y 3.4 de dichas Políticas; siempre y cuando se apliquen las

sig uientes disposiciones:

(A) no se establecerán: (1) restricciones a la participación de personas

físicas o jurídicas ni a la adquisición de bienes provenientes de países

miembros del Banco; (2) porcentajes de bienes o servicios de origen local

que deban ser incluidos como requisito obligatorio en los documentos de
licitación; ni (3) márgenes de preferencia que no hubiesen sido
previamente acordados con el Banco;

zbwt/
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(C) las garantías de fianza de propuesta para bienes no excederá el5"/o

(cinco por ciento) del valor estimado en el presupuesto oficial y las fianzas

de cumplimiento de contrato y de pago anticipado serán de entre el 5o/o

(cinco por ciento) y el 1O/" (diez por ciento) del valor del contrato y éstas

podrán constituirse por medio de los siguientes instrumentos, entre otros,

emitidos por una entidad de prestigio de un país miembro del Banco

aceptable al Prestatario: (1) garantía pagadera a la vista; (2) carta de

crédito irrevocable; y (3) cheque de caja o certificado;

(D) después de la apertura en público de las ofertas, no debe darse a

conocer a los oferentes ni a personas que no estén oficialmente

involucradas en estos procedimientos, información alguna acerca del

análisis, aclaración y evaluación de las ofertas ni sobre las

recomendaciones relativas a la adjudicación, hasta que Se haya

comunicado a todos los participantes la adjudicación del contrato;

(E) sólo podrán llevarse a cabo transferencias, cesiones o
subcontrataciones de contratos, o ampliaciones o disminuciones del monto

de los mismos por más del 15% (quince por ciento) de su valor, con el

consentimiento Previo del Banco; Y

(F) los documentos de licitación deberán indicar elfuero competente y el

procedimiento para someter las protestas o reclamos que pudiesen

suscitarse entre el Organismo Ejecutor y sus proveedores de bienes o

servicios relacionados con el Programa.

(ii) Comparación de Precios, para obras cuyo costo estimado sea menor al

equivalente de US$ 25O.OOO (Dólares de los Estados Unidos de América

doscientos cincuenta mil) por contrato y para bienes cuyo costo estimado sea

menor al equivalente de US$ 5O.OO0 (Dólares de los Estados Unidos de

América cincuenta mil) por contrato, de conformidad con lo dispuesto en el

párrafo 3.5 de dichas Políticas;

(iii) Contratación Directa, para obras y bienes de conformidad con lo

dispuesto en los párrafos 3.6 y 3.7 de dichas Políticas'

(c) Otras obligaciones en materia de adquisiciones:

El Organismo Ejecutor, se compromete a llevar a cabo la adquisición de las

obras y bienes de conformidad con los planos generales, las especificaciones

técnicas, sociales y ambientales, los presupuestos y los demás documentos

requeridos para la adquisición o la construcción y en su caso, las bases específicas

y demás documentos necesarios para el llamado de precalificación o de una

Í¡citación; y en el caso de obras, a obtener con relación a los inmuebles donde se

construirán las obras del Programa, antes de la iniciación de las obras, la posesión

legal, las servidumbres u otros derechos necesarios para iniciar las obras.

decisiones en materia de adquisiciones:
,.,

il_¡ {.
e:bn*/
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(i) Planificación de las Adquisiciones: Antes de que pueda efectuarse
cualquier llamado de precalificación o de licitación, según sea el caso, para Ia

adjudicación de un contrato, el Organismo Ejecutor, deberá presentar a la
revisión y aprobación del Banco, el plan de adquisiciones propuesto para el
Programa, de conformidad con lo dispuesto en el párraÍo 1 del Apéndice 1 de
las Políticas de Adquisiciones. Este plan deberá ser actualizado cada 12
(doce) meses durante la ejecución del Programa, y cada versión actualizada
será sometida a la revisión y aprobación del Banco. La adquisición de los

bienes y obras deberán ser llevados a cabo de conformidad con dicho plan de
adquisiciones aprobado por el Banco y con lo dispuesto en el mencionado
párrafo 1.

(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo

contrario, los contratos para bienes serán revisados en forma ex ante, de
conformidad con los procedimientos establec¡dos en los párrafos 2 y 3 del

Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. Para estos propósitos, el

Organismo Ejecutor deberá presentar al Banco evidencia del cumplimiento de
lo estipulado en el inciso (c) de esta Cláusula. Asimismo, en el caso de
contrato a ser adjudicado mediante una Comparación de Precios, el

Organismo Ejecutor deberá presentar al Banco, antes de la selección del
proveedor, un informe sobre la comparación y la evaluación de las

cotizaciones recibidas; y antes de la firma del contrato respectivo, evidencia
del cumplimiento de lo estipulado en el inciso (c) de esta Cláusula y el

borrador de contrato.

(iii) Revisión ex post: La revisión ex post de las adquisiciones se aplicará
a cada contrato no comprendido en el inciso (dXii) de esta Cláusula, de
conformidad con los procedimientos establecidos en el párrafo 4 del Apéndice
1 de las Políticas de Adquisiciones. Para estos propósitos, el Organismo
Ejecutor, deberá mantener a disposición del Banco, evidencia del
cumplimiento de lo estipulado en el inciso (c) de esta Cláusula.

CLAUSUL A 4.O2. Mantenimiento. El Organismo Ejecutor se compromete a: (a) que

las obras y los equipos comprendidos en el Programa sean mantenidos adecuadamente de
acuerdo cón normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar al Banco, durante la
ejecución del Programa, dentro del primer trimestre de cada año calendario, un informe

sóbre el estado de dichas obras y equipos. Si de las inspecciones que realice el Banco, o
de los informes que reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los

niveles convenidos, el Organismo Ejecutor deberá adoptar las medidas necesarias para
que se corrijan totalmente las deficiencias.

CLAUSULA 4.03. Contratación y selección de consultores. La selección y

contratación de consuttores deberá ser llevada a cabo de conformidad con las

establecidas en el Documento GN-2350-7 ("Políticas para la selección y
de consultores financiados por el Banco lnteramericano de Desarrollo"), de

de 2006, en adelante denominado las "Políticas de Consultores", que el Organismo
Ejecutor declara conocer, y por las siguientes disposiciones:

(a) Selección basada en la calidad y el costo: Salvo que el inciso (b) de esta
Cláüsuh establezca lo contrario, la selección y la contratación de consultores deberá
ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones de la Sección ll y de los
párrafos 3.16 a 3.20 de las Políticas de Consultores aplicables a la selección de
consultores basada en la calidad y el costo. Para efectos de lo estipulado en el
párrafo 21 de las Políticas de Collsultores, la lista corta de consultores cuyo costo
bst¡madó sea menor al equivalente de US$ 200.000 (Dólares de los Estados Unidos

doscientos mil) por podrá gstar conformada en su totalidad por
tl

J{"
de An
consu

ebnt/

nacionales.
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(b) Otros procedimientos de selección y contratación de consultores: Los
sigulentes métodos de selección podrán ser utilizados para la contratación de
consultores que el Banco acuerde reúnen los requisitos establecidos en las Políticas
de Consultores:

(i) Selección Basada en la Calidad, de conformidad con lo previsto en los

párrafos 3.1 a 3.4 de dichas Políticas;

(ii) Selección Basada en un Presupuesto Fijo, de conformidad con lo previsto

en los párrafos 3.1 y 3.5 de dichas Políticas;

(iii) Selección Basada en el Menor Costo, de conformidad con lo previsto en

los párrafos 3.1 y 3.6 de dichas Políticas;

(iv) Selección Basada en las Calificaciones, de conformidad con lo previsto

en los párrafos 3.'1,3.7 y 3.8 de dichas Políticas;

(v) Selección Directa, de conformidad con lo previsto en los párrafos 3.9 a
3.13 de dichas Políticas; y

(v¡) Consultores individuales, para servicios que reúnan los requisitos

establecidos en el párrafo 5.1 de dichas Políticas, de conformidad con lo
dispuesto en los párrafos 5.2 y 5.3 de dichas Políticas. Los consultores

individuales podrán ser contratados directamente, de conformidad con lo

dispuesto en el párrafo 5.4 de dichas Políticas.

(c) Revisión por el Banco del proceso de selección de consultores:

(i) Ptanificación de la selección y contratación: Antes de que pueda

efectuarse cualquier solicitud de propuestas a los consultores, el Organismo

Ejecutor, deberá presentar a ta revisión y aprobación del Banco, un plan de

selección y contratación de consultores que deberá incluir el costo estimado de

cada contrato, la agrupación de los contratos y los criterios de selección y los

procedimientos aplicables, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del

Apéndice 1 de las Políticas de Consultores. Este plan deberá ser actualizado

cada 12 (doce) meses durante la ejecución del Programa, y cada versión

actualizada será sometida a la revisión y aprobación del Banco. La selección y

de consultores se llevará a cabo de conformidad con el plan de

selección y contratación aprobado por el Banco y sus actualizaciones

correspondientes.

(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario,

los contratos serán revisados en forma ex ante, de conformidad con los

procedimientos establecidos en los párrafos 2 y 3 delApéndice 1 de las Políticas

de Consultores.

(iii) Revisión ex post: La revisión ex post de las contrataciones se aplicará a

cada cgntrato no comprendido en el inciso (cX¡i) de esta Cláusula, de

conformffiad con los procedimientos establecidos en el párrafo 4 del Apéndice 1

de las PAIít¡cas defllt' "^m -fl
R,Av'/"/
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CLAUSUL A 4.O4. Reconocimiento de gastos con cargo a la contrapartida local.

El Banco podrá reconocer como parte de los recursos de la contrapartida local al Programa,

los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 10 de septiembre de

2008 y hasta la fecha de vigencia del Contrato, siempre que se hayan cumplido los

mencionados req uisitos.

CAPITULO V

Registros, Inspecciones e Informes

CLAUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario, Por
intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete a que se lleven los registros, se
permitan las inspecciones y se suministren los informes y estados financieros, de
conformidad con las disposiciones establecidas en el Capítulo Vll de las Normas
Generales.

CLAUSULA 5.02. Supervisión de la ejecución del Programa. (a) El Banco

utilizará el plan de ejecución del Programa a que se refiere el Artículo 4.01(cXi) de
las Normas Generales como un instrumento para la supervisión de la ejecución del

Programa.

(b) El plan de ejecución del Programa deberá ser actualizado cuando ello resulte
necesario, en especial, cuando se produzcan cambios significativos. El Prestatario,
por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá informar al Banco sobre las

actualizaciones del plan de ejecución del Programa, a más tardar, con la
presentación del informe semestral de progreso correspondiente.

CLAUSULA 5.03. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 7.03 de

las Normas Generales, los estados financieros del Programa se presentarán debidamente
dictaminados por una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco,

durante el período de su ejecución.

CAPITULO VI

Disposiciones Varias

CLAUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la

vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de

lahepública del Paraguay, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a
por escrito aL Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la

entación que así lo acredite.

(b) Si en el plazo de 1 (un) año contado a partir de la firma del presente

Conirato, u otro pliazo que se acuerde entre las partes, el mismo no hubiere entrado

vigencia, toóas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él
'conteñ¡das se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de

notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las

partes,

CLAUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y

comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven.

CLAUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este

Contrato son vá
relación a
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CLAUSULA 6.04. Modificaciones Contractuales. Las disposiciones de este

Contrato podrán ser modificadas por acuerdo escrito debidamente firmado por los

representantes autorizados de ambas partes.

CLAUSULA 6.05. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones

o notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por

escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento

correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se

anota, a mengs que laS partes acuerden por esCrito de Otra manera:

Del Prestatario:

Ministerio de Hacienda
Chile No. 128
Asunción, ParaguaY

Facsímil: 595 (21) 448283

Para asuntos relacionados con elservicio del Préstamo

Ministerio de Hacienda
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera
Dirección General de Crédito y Deuda Pública
Chile No. 128
Asunción, Paraguay

Facsímil: 595 (21) 493-641

Del Banco:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
Estados Unidos de América

Facsímil: 1 (2O2) 623-3096

CAPITULO VII

Arbitraje

CLAUSULA7.0L Gláusula compromisoria. Parala solución de toda controversia
que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes,

se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de
a que se refiere el Capítulo lX de las Normas Generales.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su

representante autorizado, firman el presente Contrato en 2 (dos) ejemplares de igual tenor
en Medellín, Colombia, eldía arriba indicado.

Fdo.: Por la República del Paraguay, Dionisio Borda, Ministro de Hacienda.

Fdo.:
Presidente."

Por el Banco Interamericano de Desarn

ebvw/ w'
Luis Alberto Morenon
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" LEG/SGO/CSC/I D BDOCS: 1 437 385

SEGUNDA PARTE

NORMAS GENERALES

CAPITULO I

Aplicación de las Normas Generales

ARTICULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales

se aplican a los Contratos óe Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde

con sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este

Contrato.

CAPITULO II

Definiciones

ARTICULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales,

se adoptan las siguientes definiciones:

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo.

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas

Generales y Anexos.

(c) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés

A¡ustable" significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios

Cá¡ficados cón Tasa de Interés Ajustable en la Moneda Unica del Financiamiento,

expresado en términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco.

(d) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

(e) "Dólares" significa dólares de los Estados Unidos de América, a menos que

se exprese otra cosa.

' (f) "Empréstitos Unimonetarios Calificados", para empréstitos denominados en

cuaiquier Moneda Unica, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer
présiamo en la Moneda Unica seleccionada sea aprobado por el Directorio del

Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha Moneda Unica
y empiéstitos del Banco en dicha Moneda Unica que sean destinados a proveer los

iecursos para los préstamos otorgados en esa Moneda Unica bajo la Facilidad

Unimonetaria; o (ii) a part¡r del primer día del séptimo Semestre siguiente a la fecha

antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados a proveer los

recursos para los préstamos en la Moneda Unica seleccionada bajo la Facilidad

Unimonetaria.

(g) "Estipulaciones Especiales" significa el coniunto de cláusulas que componen

la primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares de la
operación.

(h) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facil que el Banco ha establecido

para efectuar préstamos en ciertas monedas
periódicamente. 

@ _f t
ebw/

que el Banco selecciona



"Íiiíunlenpúo do b Jdcpendmrc:n JVafunaL lEll ' 2011"
Pá9. N'17/36

PODER LEGISLATIVO

LEY N' 4240

(i) "Fecha de vigencia del Contrato" significa la fecha en que el contrato adquiere
plena validez jurídica de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 7.01 de las

Estipulaciones Especiales.

fi) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a

disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto y está
integrado por el Financiamiento del Capital Ordinario y el Financiamiento para el

Fondo de Operaciones Especiales.

(k) "Financiamiento del Capital Ordinario" significa la porción del Financiamiento
que se desembolsa con cargo a la Facilidad Unimonetaria.

(l) "Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales" significa la porción

del Financiamiento que se desembolsa con cargo al Fondo para Operaciones
Especiales.

(m) "Fondo para Operaciones Especiales" es el Fondo para Operaciones
Especiales del Banco.

(n) "Fondo Rotatorio" significa el fondo que el Banco podrá establecer de
acuerdo con el Artículo 4.O7 de estas Normas Generales con el objeto de adelantar
recursos para cubrir gastos relacionados con la ejecución del Proyecto que sean
financiables con recursos del Financiamiento.

(o) "Fraude y corrupción" significa eUlos acto(s) definido(s) en el Artículo 5.02(c)
de estas Normas Generales.

(p) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones
que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de

Garantía, quedan a su cargo.

(q) "Moneda convertible" o "Moneda que no sea la del país del Prestatario",
significa cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los

Dérechos Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y cualquiera otra

unidad que represente la obligación del servicio de deuda de un empréstito del

(r) "Moneda Unica" significa cualquier moneda convertible que haga parte de la
Facilidad Unimonetaria y del Fondo para Operaciones Especiales.

(s) "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la

Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco

en forma uniforme a sus Contratos de Préstamo'

(t) "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para

suscribir elcontrato de adquisición de obras y bienes y la selección y contratación de

consultores con et contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor

individual, según sea del caso.

(u) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de

e:bnt/

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte.

entidad auditora oficial del
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(w) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al

Financiamiento.

(x) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el

Financiamiento.

(y) "Proyecto" significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el

Financiamiento.

(z) "Semestre" significa los primeros o los segundos 6 (seis) meses de un año
calendario.

CAPITULO III

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito

ARTICULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. (a)

Financiamiento del Gapital Ordinario. El Prestatario amoftizará la porción del

Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario en

cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales, en las mismas fechas
determinadas de acuerdo con la Cláusula 2.02 (c) de las Estipulaciones Especiales
para el pago de los intereses.

(b) Financiamiento det Fondo para Operaciones Especiales. El Prestatario
amorlizará la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del

Fondo para Operaciones Especiales en una sola cuota que se pagará en la fecha
establecida en la Cláusula 2.01 (c) de las Estipulaciones Especiales.

(c) S¡ la fecha de suscripción de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o
entre el 15 y el 31 de diciembre, las fechas de pago de los intereses serán el 15 de
junio y el 15 de diciembre, según corresponda.

ARTTCULO 3.02. Comisión de crédito. (a) Financiamiento del Capital Ordinario.
el saldo no desembolsado del Financiamiento del Capital Ordinario, el

pagará una comisión de crédito que empezará a devengarse a los 60
(sesenta) días de la fecha de suscripción de este Contrato. El monto de dicha

comisión será aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún caso,
podrá exceder del 0,75"/o (cero coma setenta y cinco por ciento) por año. La

comisión se pagará en dólares, en las mismas fechas estipuladas para el pago de

los intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.

(b) La comisión de crédito cesará de devengarse en todo o parte, según sea el

caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o
(ii) haya quedado total o parciatmente sin efecto el Financiamiento de conformidad

con los Artículos 3.14, 3.1 5 y 4.02 de estas Normas Generales y con los pertinentes

de las Estipulaciones Especiales.

(c) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. El Prestatario no
pagáie comisión de crédito sobre el Financiamiento del Fondo para Operaciones
Especiales.

ARTICULO 3.03. Cálculo de los intereses y d
intereses y la comisión de crédito se calcularán con base

Semestre

la comisión de crédito. Los

Pbwc/

el número exacto de días del
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ARTICULO 3.04. Tasa de Interés. (a) Financiamiento del Capital Ordinario. El

Banco fijará periódicamente la tasa anual de los intereses que se devengarán sobre

la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital

Ordinario, de acuerdo con su política sobre tasas de interés, en función del Costo de

los Empréstitos Calificados con una Tasa de lnterés Ajustable en la Moneda Unica

del Financiamiento, más el margen vigente para préstamos del capital ordinario

expresado en términos de un porcentaje anual.

(b) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. La tasa de

interés aplicable a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales será del 0.25o/o (cero coma

veinticinco por ciento) por año.

ARTICULO 3.05. Obl¡gaciones en materia de monedas. Todos los desembolsos y

pagos de amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Unica desembolsada.

ARTICULO 3.06. Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para

establecer la equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al

dólar, será el siguiente:

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco

y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la moneda,

conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del

Banco.

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el respectivo país

miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de

mantener el valor de su moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a

exigir que para los fines de pago de amortización e intereses se aplique eltipo de

cambio utilizado en esa fecha por el Banco Central del país miembro o por el

correspondiente organismo monetario para vender dólares a los residentes en el

país, que no sean entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes

operaciones: (a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa

de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital en el

país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres clases de

operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto,

es decir el que represente un mayor número de unidades de la moneda del país

respectivo por cada dólar.

(¡¡¡) S¡ en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la

regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el pago se

hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado para tales

operaciones dentro de los 30 (treinta) días anteriores a la fecha del vencimiento.

(¡v) S¡ no obstante la aplicación de las reglas anter¡ores no pudiere

determinarse eltipo de cambio que deberá emplearse para los fines de pago o si

surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se estará en esta

materia a lo que resuelva el Banco \omando en consideración las realidades del

e<bvw/
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(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera que el
pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido insuficiente, deberá
comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la
diferencia dentro del plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir
de la fecha en que se haya recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida
fuere superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los
fondos en exceso dentro del mismo plazo.

(vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exigir que se aplique eltipo
de cambio que rija al momento de pago.

(b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de un gasto que se
efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de cambio aplicable
en la fecha de pago del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en el inciso (a)
del presente Artículo. Para estos efectos, se entiende que la fecha de pago del gasto
es aquélla en la que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualesquiera otra
persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos,
efectúe los pagos respectivos, en favor del contratista o proveedor.

ARTICULO 3.07. Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este
Contrato, sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del
Prestatario, en función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco.

ARTICULO 3.08. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones
públicas o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las
obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco
informará inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión.

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración
del acuerdo de participación; o (¡¡) las cantidades del Financiamiento que estén
pendientes de desembolso en el momento de celebrarse elacuerdo de participación.

ARTICULO 3.09. lmputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer

término a devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles
en la fecha del pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario se
imputará pro rata a cada una de las cuotas de pendientes de amortización. El monto
del pago anticipado que corresponda a la del Préstamo desembolsada con cargo al

Financiamiento del Fondo para Operaciones
amortización.

70w/
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ARTICULO 3.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y

entregará al Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que

repreéenten las sumas desembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará al

Bánco, a solicitud de éste, pagarés u otros documentos negociables que representen la

obligación del Prestatario de ámortizar el Préstamo con los intereses pactados en el

Contrato. La forma de dichos documentos la determinará el Banco, teniendo en cuenta las

respectivas disposiciones legales del país del Prestatario.

ARTICULO 3.12. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra

prestación que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado,

domingo o en día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se

entendlrá válidamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso
proceda recargo alguno.

ARTICULO 3.13. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina
p¡ncipal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a

renos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación

escrita al Prestatario.

ARTICULO 3.14. Renuncia a parte det Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo

con el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar

a su derecho de utilizar cualquier monto del Financiamiento que no haya sido

desembolsado antes del recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades
previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. La renuncia se entenderá hecha

bon respecto al Financiamiento del Capital Ordinario y el Financiamiento del Fondo para

Operaciones Especiales y se aplicará a cada uno en la proporción que el mismo represente

del monto total del Financiamiento

ARTICULO 3.15. Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos
que el Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y

por escrito prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del
'Financiamiento 

que-no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso,

dentro del correspondiente plazo, quedará automáticamente cancelada.

CAPITULO IV

Normas Relativas a Desembolsos

ARTICULO 4.O1. Condiciones previas al primer desembolso. El primer

desembolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del

Banco los siguientes requisitos:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que

estabiezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales,
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este

Cóntrató y lás del Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y

exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica

que el Banco razonablemente estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso,

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos

relácionadbs con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco

ejemplares auténticos de las firmas de dichos
o más funcionarios, corresponderá señalar

. Si se designaren dos

e-brw./
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(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso'

haya-presentado al Banco un informe inicial, preparado de- acuerdo con los

linéamlentos que señale el Banco y que en adición a otras informaciones que el

Banco pueda iazonablemente solicitár de acuerdo con este Contrato, comprenda: (i)

un plan de ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se tratare de un programa

de concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del Banco, sean

necesarios; (ii) un calendario'o cronograma de trabajo o de concesión de créditos,

según correiponda; (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que

coñsten el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de

inversión indicadas en este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales

necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los cuales se financiará el
proyecto; y (¡v) el formato de los informes de progreso a que se refiere el subinciso

(aXi) Oel Artículo 7.03 de estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se

ir'eVea el reconocimiento de gastos anteriores a su firma o a la de la Resolución

áprobatoria del Financiamientó, el informe inicial deberá incluir un estado de las

inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una descripción de

las obras realizadas en el Proyecto o una relación de los créditos formalizados,

según sea del caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe.

(d) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el plan,

catálogo o código de cuentas a que hace referencia elArtículo 7.01 de estas Normas

Generales.

(e) Que el Organismo Oficial de Fiscalización haya convenido en realizar las

funciones de auditoría previstas en el inciso (b) del Artículo 7.03 de estas Normas

Generales y en las Estipulaciones Especiales, o que el Prestatario o el Organismo

Ejecutor, háyan convenido con el Banco respecto de una firma de contadores
públicos.¡ndependiente que realice las mencionadas funciones, según lo prevean las

Estipulaciones EsPeciales.

ARTICULO 4.O2. Plazo para cumptir las condiciones previas al primer
desembolso. Si dentro de los 180 iciento ochenta) días contados a partir de la vigencia de

este Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se

cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01

de estas Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner

término a este Contrato dando al Prestatario el aviso correspondiente.

ARTICULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe

desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su

caso, haya presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha

solicitud,- se hayan suministrado al Banco, los pertinentes documentos y demás
antecedentes qu-e éste pueda haberle requerido; (b) las solicitudes deberán ser
presentadas, a más tardar, con 30 (treinta) días calendario de anticipación a la fecha de

del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que el Prestatario y el

hubieren acordado por escrito; (c) que no haya surgido alguna de las circunstancias
'descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (d) que el Garante, en su caso,

no se encuentre en incumplimiento por más de 120 (ciento veinte) días, de sus obligaciones

de pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía.

ARTICULO 4.04. Aplicación de los recursos desembolsados. El Banco calculará

el porcentaje que el Financiamiento del Capital OrdinaÍio y el Financiamiento del Fondo
para Operaciones Especiales representan del del Financiamiento y en la

para Operaciones EsPecialesrespectiva proporción cargará al Capital Ordinario y
el monto de todo desembolso. tt

,4_, /_\ J{.
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ARTICULO 4.05. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones

Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los

deiembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los

requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de estas

Normas Generales.

ARTICULO 4.06. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar

desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en fqvor del Prestatario

de las sumas a que ténga derecho de conformidad con este Contrato; (b) mediante pagos

por cuenta del Prestatar¡o y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) mediante

ia constitución o renovación del Fondo Rotatorio a que se refiere el Artículo 4.07 siguiente;

y (d) mediante otro método que tas partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario

que-cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A

menos que tas partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada

ocasión'por sumas no inferiores al equivalente de US$ 50.000 (Dólares de los Estados

Unidos de América cincuenta mil).

ARTICULO 4.07. Fondo Rotatorio. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los

requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los

qué freren pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar

recursos dei Financiamiento para establecer, ampliar o renovar un Fondo Rotatorio
para cubrir los gastos relacionados con la ejecución del Proyecto _que sean

iinanciables con táles recursos, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato.

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, el monto del Fondo Rotatorio no

excederá del 51" (cinco por ciento) del monto del Financiamiento. El Banco podrá

ampliar o renovai total o parcialmente el Fondo Rotatorio, si así se le solicita
jusiificadamente, a medida que se utilicen los recursos y siempre que se cumplan los

requisitos del Artículo 4.03 de estas Normas Generales y los que se establezcan en

las Estipulaciones Especiales. El Banco podrá también reducir o cancelar el monto

del Fondo Rotatorio en caso que determine que los recursos suministrados a través

de dicho Fondo Rotatorio exceden las necesidades del Proyecto. Tanto la
constitución como la renovación del Fondo Rotatorio se considerarán desembolsos
para los efectos de este Contrato.

(c) El plan, catálogo o código de cuentas que el Prestatario u Organismo Ejecutor

,bá piesentar al Banco ségún el Artículo 4.01(d) de estas Normas Generales

el método contable que el Prestatario utilizará para verificar las

transacciones y el estado de cuentas del Fondo Rotatorio'

(d) A más tardar, 30 (treinta) días antes de la fecha acordada para el último

desembolso del Financiamiento, el Prestatario deberá presentar la justificación final

de la utilización del Fondo Rotatorio y devolver el saldo no iustificado.

CAPITULO V

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado

ARTICULO 5.01. Suspensión de desembotsos. El Banco, mediante aviso escrito

al Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de

las circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por

capital, comisiones, intereses, devolución de anticipqp[o por cua9uier otro concepto,

con motivo de este Contrato o de cualquier otro ffitrato de Préstamo celebrado

ebvw/
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(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto.

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto

debe ejecutarse.

(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser

ateitáOos por: (i) cuaqüier restricción, modificación o alteración de las facultades

legales, de las füñciones o del patrimonio del Prestatario o delOrganismo Ejecutor; o

ti'ñ cuaiquier modificación o enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad

éscrita del Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de la Resolución

aprobatoria del Financiamiento o de la firma del Contrato. En estos casos, el Banco

tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Ejecutor una información razonada y

pormenorizaday sóó después de oír al Prestatario o al Ejecutor y de. apreciar sus

informaciones y aclarac¡on'es, o en el caso de falta de manifestación del Prestatario y

del Ejecutor, ei Banco podra suspender los desembolsos si juzga que los cambios

introd-ucidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen

imposible su ejecución.

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación

estipulada en el Contrato de Garantía.

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose

de un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el
prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no

permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo.

(g) Si se determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para

confirmar un hallazgo de que un empleado, agente o representante del Prestatario,

del Organismo Ejec-utor o del Organismo Contratante, ha cometido un acto de fraude

y corrJpción duránte el proceso de licitación, de negociación de un contrato o de la

ejecución del contrato.

ARTfCULO 5.O2. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones
parciales de montos no desembotsados y otras medidas. (a) EI Banco podrá

Bon"¡' término a este Contrato en la parte del Financiamiento que hasta esa fecha no

ñaya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera de inmediato la totalidad del
préstamo o una parte de é1, con los intereses y comisiones devengadas hasta la

fecha del pago: (iisi alguna de Ias circunstancias previstas en los incisos (a), (b)' (c)

y (e) del'nñicuió anter¡or se prolongase más de 60 (sesenta) días; o (ii) si la
información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las aclaraciones o

informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, el Organismo Ejecutor o
por el Organismo Contratante, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. Si

el Banco declara vencida y pagadera una parte del Préstamo, el pago que reciba se

imputará a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del

Cap¡al Ordinario y a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales, en la misma proporción que

cada uno de éstos representa frente al monto total del Financiamiento. El monto del

pago que corresponda a Ja porción del Préstamo desembolsada con cargo al

Finánciamiento del Capital Ordinario se imputará pro rata a cada una de las cuotas

de capital pendientes de amortización. El monto del pago que corresponda a la
porción del Préstamo desembolsada con cargo al^financiamiento del Fondo para

bperaciones Especiales se imputará a la única cuoffie amortización.rl AN,-A^' :J'( lir[\
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(b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que

estüviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, servicios

relacionados, o servicios de consultoría, o declarar vencida y pagadera la parte del

Financiamiento correspondiente a dichas adquisiciones, si ya Se hubiese

desembolsado, si, en cualquier momento, determinare que: (i) dicha adquisición se

llevó a cabo sin seguir lbs procedimientos indicados en este Contrato; o (¡¡)

representantes del -Prestatario, del Organismo Ejecutor, o del Organismo

Cóntratante incurrieron en cualquier acto dé fraude o corrupción, ya sea durante el

p..éio de selección del coñtratista o proveedor o consultor, o durante la
ñegociación o el período de ejecución del re'spectivo contrato, sin que, para corregir

la iituación, el Prestatario hubiese tomado oportÚnamente medidas apropiadas,

aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido proceso establecidas en

A Égislación del pais Oel Prestatario. ClraQuier cancelación se entenderá efectuada

.on i"rp"cto al É¡nanc¡am¡ento del Capital Ordinario y al Financiamiento del Fondo

páru Oó"raciones Especiales, en el porcentaje que cada uno represente del monto

total del Financiamiento.

(c) para los efectos del inciso anterior, se entenderá que los actos de fraude y

corü¡ición incluyen, pero no se limitan a, los siguientes actos: (i) una práctica

"orruitiu" 
consiéte en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, algo

Oé válor para inftuenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una pÉctica

fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y

circunstancias, que deliberadamente o por negligencia grave,. engañe, o intente

engañar, a alguná parte para obtener un'beneficio financiero o de otra naturaleza o

paia evadir rJna o'Oligacfun; (¡¡¡) una práctica coercitiva consiste en periudicar o

bausar daño, o amenázar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a

cualquier parte o a sus bienes para influenciar en forma indebida las acciones de

uná 
'partei y (¡v) una práctica'colusoria es un acuerdo entre dos o más partes

realiiado coh ia intención de alcanzar un propósito indebido, incluyendo influenciar

en forma indebida las acciones de otra parte.

(d) S¡ se comprueba que, de conformidad con los procedimientos administrativos

Oel 
'Aánco, 

cualquier firma, entidad o individuo ofertando por o participando en un

froyecto tinanciádo por ei Banco incluyendo, entre otros, Prestatario, oferentes,

proieeOores, contratibtas, subcontratistaé, concesionarios, solicitantes, consultores,

brganismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus . respectivos

funiionarios, émpbados y répresentantes) ha cometido un acto de fraude o
corrupción, el Banco Podrá:

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato o de

ióntrato adjudicado para óbras, bienes, servicios relacionados y servicios de

consultoría financiado por el Banco;

(ii) suspender los desembolsos del Financiamiento, como se describe en el

Artíóulo S.b1 (g) anterior de estas Normas Generales, si se determina, en

cualquier etapal que existe evidencia suficiente para confirmar un hallazgo de
que un empleado, agente, o representante del Prestatario, del Organismo
Éjecutor o del Orgañismo Contratante ha cometido un acto de fraude o
corrupción;

(iii) cancelar ylo acelerar el repago de una parte del Préstamo o de la

donación relacionada con un contrato, como se describe en el Artículo 5.02 (b)

anterior de estas Normas Generales, cuando exista evidencia de que el

representante del Prestatario no ha tomado laS medidas correctivas adecuadas
en un período de tiempo que el Banco razonable, y de conformidad

en la legislación del País delcon las garantías de debido proceso

ebn*/
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(iv) emitir una amonestación en el formato de una carta formal de censura a

la conducta de la firma, entidad o individuo;

(v) declarar a una persona, entidad o firma inelegible, en forma permanente o

por uñ determinado período de tiempo, para que se le adjudiquen contratos baio

proyectos financiados por el Banco, excepto bajo aquellas condiciones que el

Banco considere ser aProPiadas;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir

las leyes; y/o

(v¡¡) imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las

circunstancias delcaso, incluyendo la imposición de multas que representen para

el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y

actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en

sustitución de otras sanciones.

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de

coniormidad con las disposiciones referidas anteriormente podrá hacerse de forma
pública o privada.

ARTICULO 5.03. Obl¡gaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los

Artículos 5.01 y 5.02 precedéntes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo

afectará el desémbolso por parte del Bañco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de

una carta de crédito inevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido

específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo

Contratante, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para

hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o servicios de

consultoría. El Banco podrá Oó¡ar sin efecto el compromiso indicado en este ¡nc¡so (b)

cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de

selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de las citadas obras,

bienes y serviciós relacionadbs o servicios de consultoría, ocurrieron uno o más actos de

fraude y corrupción.

ARTICULO 5.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte

del Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como

renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos.

)ULO 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas

en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en
ARTICULO 5.05. Disposiciones

las cuales quedarán en pleno vigor, Salvo en el caso de vencimiento

de la totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las

pecuniarias del Prestatario.

CAPITULO VI

Eiecución del Proyecto

ARTICULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El

Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia
de conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los
planes, especificaciones, calendario de , presupuestos, reglamentos Y

otros documentos que el Banco haya lgualmente, conviene en que todas

ebw-/
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(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de

inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya

aprobado, así como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o

servicios que se costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o

las modificaciones de las categorías de inversiones, requieren el consentimiento

escrito del Banco.

ARTICULO 6.02. Precios de las licitaciones. Los contratos para ejecución de

obras, adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a

un costo iazonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en

cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso.

ARTICULO 6.03. Ut¡l¡zación de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los

bienes adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente
para los fines del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo

de construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines.

ARTICULO 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar

oportunamente todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten
para la completa e ininterrumpida eiecución del Proyecto. Si durante el proceso de

desembolso del Financiamiento se produjere un alza del costo estimado del

Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de inversiones

reter¡Oo en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que el

Prestatario haga frente a dicha alza.

(b) Dentro de los primeros 60 (sesenta) días de cada año calendario de

ejecuóión del Proyecto, el Prestatario deberá demostrar al Banco que dispondrá

oportunamente de los recursos necesarios para efectuar la contribución local al

Proyecto durante el respectivo año, si la hubiere.

CAPITULO VII

Registros, lnspecciones e lnformes

ARTICULO 7.01. Control interno y registros. El Prestatario, el Organismo Ejecutor

o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de

controlés internos contables y administrativos. El sistema contable deberá estar organizado
de manera que provea la documentación necesaria para verificar las transacciones y

facilitar la preparación oportuna de los estados financieros e informes. Los registros del
Proyecto deberán ser conservados por un período mínimo de 3 (tres) años después del

Itimo desembolso del Préstamo de manera que: (a) permitan identificar las sumas
recibidas de las distintas fuentes; (b) consignen, de conformidad con el catálogo de cuentas
que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del

Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (c)
incluyan eldetalle necesario para identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los

servicios contratados, asícomo la utilización de dichas obras, bienes y servicios; (d) dichos

documentos incluyan la documentación relacionada con el proceso de licitación y la

ejecución de los contratos financiados por el Banco, lo que comprende, pero no se limita a,

los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las

ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las
facturas, incluyendo documentos relacionados con el pago de comisiones, y pagos a
representantes, consultores y contratistas, y (e) demuestren el costo de las inversiones en

se trate de programas de crédito, loscada categoría y el progreso de las obras. C
las recuperaciones efectuadas
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ARTICULO 7.02. Inspecciones. (a) E¡ Banco podrá establecer los procedimientos

de inspección que Jr]igr" n"c"sar¡os para asegurar el desarrollo satisfactorio del

Proyecto.

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante' en su caso'

deberán permitir al Banco que inspéccione en cuáquier momento el Proyecto' el

equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el

Banco estime pertinente conoóer. fl pársónal que envíe o designe el Banco para el

óumplimiento áe éste propósito comó investigadores, representantes o auditores o

éip.rtor deberá conia, 
'con la más ampia colaboración de las autoridades

respectivas. Todos los costos relativos al iransporte, salario y demás gastos de

dicho personal, serán pagados por el Banco'

(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o elOrganismo Contratante' en Su caso'

deberán proporcionar d Bánco, s¡ un representanie autorizado de éste lo solicita'

todos los documentos, incluyendo los rélacionados con las adquisiciones, que el

gánco pueda solicitar iazonabbmente, Adicionalmente, el Prestatario,.el Organismo

Ejecutor y el organismo contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así

se les solicita .on ,n" anticipación razonable, su personal para que resp.ondan a las

preguntas que el perional óel Banco pueda tenér de la revisión o auditoría de los

documentos. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante' en

Su caso, deberá presentar los documentos en ,n tiempo préciSo, o -una 
declaración

jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no

está disponible o está siendo retenida.

(d) si el Prestatario, el organismo Ejecutor o el organismo contratante, en su

."ró,'r" rehúsa a cumplir con'la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otla

forma obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola

discreción, podÉ adoptar las medidas'que cons-idere apropiadas en contra del

Prestatario, 
'el 

Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso'

ARTICULO 7.03. lnformes y estados financieros. (a) El Prestatario o el Organismo

Ejecutor, según corresponda, presentará al Banco los informes que Se indican a

cóntinuación, en los plazos que Se señalan para cada uno de ellos:

(i) Los informes relativos a la ejecución del Proyecto, en el formato previsto

en el informe inicial al que hace referencia el Artículo 4.01(cXiv) de esias Normas

Generales, dentro de ós 60 (sesenta) días siguientes a la tinalización de cada

Semestre calendario o en otro plazo que las partes acuerden, preparados de

conformidad con las normas que al respecto se acuerden Con el Banco.

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite en relación con

la inversión de las sumas piestadas, la utilización de los bienes adquiridos con

dichas sumas y el progreso del Proyecto.

(¡i¡) Tres ejemplares de los estados financieros correspondientes a la

totaiidad del Proyecto, al cierre de cada ejercicio económico del Organismo

Ejecutor, e información financiera complementaria relativa a dichos estados. Los

eitados financieros serán presentados dentro de los 120 (ciento veinte) días

siguientes al cierre de cada ejercicio del Organismo Ejecutor,

comenzando con el ejercicio en que se

ebvw/
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(iv) Guando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de los

estados financieros del Prestatario, al cierre de su ejercicio económico, e

información financiera complementaria relativa a esos estados. Los estados

serán presentados durante el período señalado en las Estipulaciones Especiales,
comenzando con los del ejercicio económico en que se inicie el Proyecto y

dentro de los 120 (ciento veinte) días siguientes al cierre de cada ejercicio

económico del Prestatario. Esta obligación no será aplicable cuando el

Prestatario sea la República o el Banco Central.

(v) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de los

estados financieros del Organismo Ejecutor, al cierre de su ejercicio económico,
e información financiera complementaria relativa a dichos estados. Los estados

serán presentados durante el período señalado en las Estipulaciones Especiales,

comenzando con los del ejercicio económico en que se inicie el Proyecto y

dentro de los 120 (ciento veinte) días siguientes al cierre de cada ejercicio

económico del Organismo Ejecutor.

(b) Los estados y documentos descritos en los incisos (a) (iii), (iv)r7 (v) deberán
presentarse con dictamen de la entidad auditora que señalen las Estipulaciones
Éspeciales de este Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco' El

Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a la

entidad auditora para que proporcione al Banco la información adicional que éste

razonablemente pueda solicitarle, en relación con los estados financieros e informes

de auditoría emitidos.

(c) En los casos en que el dictamen esté a cargo del Organismo Oficial de

Fiscaíización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos

satisfactor¡os át Banco o dentro de los plazos arriba mencionados, el Prestatario o el

Organismo Ejecutor contratará los servicios de una firma de contadores públicos

indépendiente aceptable al Banco. Asimismo, podrán utilizarse los servicios de una

firma de contadoies públicos independiente, si las partes contratantes así lo

acuerdan.

CAPITULO VIII

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones

ARTICULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el

Prestatario conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus

bienes o rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo

en que gaántice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el

óuri¡rl"nto dé AJoOtigaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la

anteiior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para

asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con

mot¡vo de op-eraciones bancarias pa'a garantizar el pago de obligaciones cuyos

no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país

bro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que

tezcan al Prestatario o a cualesquiera de sus dependencias que no sean entidades
'autónomas con patrimonio propio.

ARTICULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que

tanto el capital como los intereses y demás del Préstamo se pagarán sin deducción

ni restricción alguna, libres de todo impuesto, derecho o recargo que establezcan o
pudieran establecer las leyes de su país y a cargo de todo imPuesto, tasa o

de este Contrato.derecho aplicable a la ce

ebw/
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CAPITULO ¡X

Procedimiento Arbitral

ARTTCULO 9.01. Gomposición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se

compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por

el danco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el

"Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos

árbitros. Si ias partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la

persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, el

Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario

General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no

designare árbitro, éste será designado por el Dirimente, Si alguno de los árbitros

designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se
procéderá a su reem plazo en igual forma que para la designación original. El

sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor.

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere,

amOos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar

conjuntamente.

ARTICULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al

procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita

bxponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre

dei árb¡tro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro

del plazo Oó +S (cuárenta y cinco) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de 30 (treinta) días, contado desde la

éntrega d'e la coñunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de

acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el

Secretario General de b Órganización de los Estados Americanos para que éste proceda a

la designación.

ARTICULO 9.03. Constitución del Tribunal. EI Tribunal de Arbitraje se constituirá

en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el

Di¡mente désigne y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal.

ARTICULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para

conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá

por propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso,

dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia-

(b) El Tribunal tallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y

pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actÚe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de

dos-miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo

aproximado de 60 (sesenta) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del

D¡rimente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e

imprevistas deba ampliarse dicho plazo. Elfallo será notificado a las partes mediante

comunicación suscriia, cuando menos, por dos miembros del Tribunal y deberá

cumplirse dentro del plazo de 30 (treinta) contados a partir de la fecha de la
no admitirá recurso alguno.

ebn't/
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ARTICULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la

parte que lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas

i:artes en igual proporcién, Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los

honorarios die las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir

en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio

Tribunal fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en

cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraie,
pero los gastos delTribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda
bn relacién con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta

sin ulterior recurso por elTribunal.

ARTICULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o alfallo será
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de
notificación."

" LEG/SGO/CSC/I DB DOCS: 1 437 388

ANEXO UNICO

EL PROGRAMA

Programa de Fortalecimiento y Modernizactún de la Administración Fiscal ll
(PROFOMAF ll)

I. Objetivo

1.01 El objetivo del Programa es lograr una gestión de ingresos fiscales y del gasto

público más eficiente, a través de la promoción de una mayor integra-ción y seguridad de la
información en los sistemas transversales que apoyan a la gestión pública. El Programa se

estructura en dos componentes, que se describen a continuación: (i) Fortalecimiento de la
Administración Tributaria Interna; y (¡i) Fortalecimiento de la Gestión del Gasto Público.

Il. Descripción

Gomponente 1. Fortatecimiento de la Administración Tributaria Interna

2.O1 El objetivo de este componente es lograr una gestión tributaria más eficiente a
partir de: (i) el mejoramiento y consolidación de la normatlva tributaria; (ii) qqa mgjol

brganizaciOn tecn¡cá y operat¡vá de h Subsecretaría de Estado de Tributación (SET); (iii) el

usó de tecnologías ínformáticas adecuadas que promuevan una mayor productividad y

seguridad; y (ivf h capacitación, educación y difusión tributaria. Los subcomponentes son:

/ 2.02 Normativa Tributaria. Obietivo: Apoyar al gobierno en la revisión normativa y

la construcción de consensos para perfeccionar y consolidar las reglas tributarias y su

gestión operativa, a fin de minimizar los vacíos y contradicciones existentes y lograr_una

intetpretabión más compartida de la norma, reduciendo la incompatibilidad y el conflicto

opeácional en la administración tributaria. Actividades: (i) apoyo al proceso de revisión y

réghmentación de Ia propuesta de Código Tributario existente y sensibilización de los

principales actores involucrados en su proceso de aprobación e implantación;

iii¡ aciecuación de la normativa administrativa tributaria general e_implantación de nuevos

i¡étemas y procedimientos administrativos tributarios necesarios; (iii) realización de ajustes

de proced-imientos administrativos tributarios de control y fiscalización que llevará a contar

con un manual unificado de fiscalización y la consplidación del proceso administrativo

interno en materia de la selección y elcorrecio seguimfuito de tos casos; y (¡Y) optimización

del sistema de timbrado y sus reópectivos aplicativosf{3t" regular y controlar de manera

efectiva a los auto imPresores,

Pbvw/
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2.03 Desarrollo Organizacional de la SET. Objetivo: Dotar a la SET de una

estructura orgánica moderna y funcional que permita una gestión tributaria más eficiente, a
part¡r de una mejor calidad de sus recursos humanos y la promoción de una mejor gestión

presupuestaria y financiera; además de mejorar la relación de la misma con los

contribuyentes y promover la generación y difusión de conocimientos en el área tributaria.

Actividádes: (i) Ajustar la propuesta de nueva estructura organizacional de la SET, que

contemple la autonomía en el manejo de sus recursos financieros y humanos, y promover

su aprobación; (ii) diseñar e implementar un modelo de gestión de recursos humanos con

el estabtecimiento de una caftera administrativa mediante concurso de méritos y aptitudes;
(iii) preparación de la SET para su posterior certificación de calidad de procesos mediante

iSO'o similares; (iv) fortalecimiento de la planificación estratégica incluyendo un sistema de

indicadores Oe gósi¡On por resultados; (v) fortalecimiento de las Plataformas de Atención al

Contribuyente dispuestas en diferentes puntos del país, incluyendo instalaciones, muebles

de oficiná y adquisición de equipos informáticos, de conectividad y cableado; y (v¡) diseño y

discusión de una propuesta de centro de estudios fiscales o similar.

2.04 Tecnología de la Información. Objetivo: Mejorar la productividad operativa,

de mantenimiento y O" gest¡ón tributaria a través de la utilización de tecnologías

informáticas apropia-das; la desconcentración y la descentralización de los servicios; y el

incremento de-la confidencialidad, permanencia, e integridad de la información tributaria de

los contribuyentes. Actividades: (i) Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica de la
SET, incluyendo redundancia de sus serv¡dores, monitoreo y acceso al Datacenter

alternativo, ampliación de la capacidad de almacenamiento, conectividad, seguridad

informática y f'ísica, y servicios de Internet; (ii) adquisición de equipos informáticos,

comunicacioñes, conectividad y redes, para la SET y sus oficinas regionales;

(iii) diagnóstico y elaboración Oe propuesta para la certificación de firmas digitales;

i¡uiOesánollo de sistemas de denuncia; (v) digitalización de archivos históricos de la SET;

V tu¡l contratación de servicios especializados de mantenimiento de algunos sistemas por

un tiempo determinado en la SET.

2.OS Capacitación y Difusión Tributaria. Objetivo: Fortalecer y ampliar los

programas de educación tributaria tendientes a elevar la responsabilidad ciudadana en

áspéctos impositivos; fomentar la participación de gremios, tales como téc¡icos, contadores

y 'abogados, y rnejorar la capacidad de los funcionarios de la SET. Actividades:
(¡) tortáecimiento de la capacidad técnica de los funcionarios de la SET con actividades de

óápacitación, principalmente a distancia (e-learning); (ii) propuesta de estrategia,

edboración de normativa, metodología y materiales de capacitación para agentes del

sector privado del área tributaria y creación de incentivos para la certificación de estos

aqentes; (iii) campañas de educación, difusión y concientización ciudadana, orientadas al

ffil¡r¡entó voluntario de las obligaciones tributarias; y (¡v) realizar actividades de

promoción del uso de la tecnología aplicada al cumplimiento tributario.

Gomponente 2 -Fortalecimiento de la Gestión del Gasto Público

ebrw/
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2.07 Modernización del SIAF. Objetivo: Apoyar la transición del SIAF actual hacia

el nuevo SIAF ll, a part¡r de la incorporación y complementación del desarrollo tecnológico

que el Ministerio de Hacienda viene realizando, y que posibilite optimizar procesos, mejorar

la protección y comunicación de datos, así como la calidad de la información gerencial del

SIAF. Actividades: (i) Revisión de los módulos básicos ya implantados, para trabajar en

ambiente 'M/eb", agregando funcionalidades nuevas, simplificando y optimizando los

procesos; (ii) capacitación y apoyo para los usuarios; (iii) fortalecimiento de la

infraestructura informática y de comunicación, mecanismos de protección de datos y

respuesta a contingencias con la automatización del almacenamiento; (iv) adecuación del

Clasificador presupuestario a los estándares internacionales y desarrollo de los respectivos

manuales; (v) desarrollo de instrumentos para la elaboración de presupuesto plurianual,

incluyendo líneas de base e indicadores de resultados; (vi) desarrollo de un sistema de

administración de archivos y digitalización de documentos; (vii) identificación y desarrollo

de metodología de partidas contables recíprocas para obtener un Balance Consolidado del

Sector Públ6o; (viii) diseño y desarrollo de un sistema de gestión de expedientes;

(ix) adquisición de equipos informáticos, de comunicaciones y software necesarios para las

acciones del subcomponente; (x) implementación de un sistema de gestión de la calidad

basado en ISO 9001:2000 (o equivalente) en la Subsecretaría de Estado de Administración

Financiera (SSEAF); y (x¡) implementación de un módulo de información gerencial.

2.08 Expansión e Integración del SINARH. Obietivo: Desarrollar e implantar un

nuevo Sistema Nacional de Administración de Recursos Humanos, incluyendo su

expansión a todas las etapas del proceso de gestión de personal, para ampliar el control y

la transparencia. Actividades: (i) Relevamiento, compilación de normativas del SINARH y

propuesta de anteproyecto de ley de su funcionamiento, así como el rediseño de sus

procedimientos, con énfasis en lo que compete a las remuneraciones, en coordinación con

ia Secretaría de la Función Pública (SFP); (ii) diseño conceptual y desarrollo informático

para la liquidación de sueldos, ampliación de la cobertura del pago a los funcionarios por

medio de la red bancaria, foja de servicios y legajos; y (iii) establecimiento de interfaces en

línea con el SIAF, con los sistemas de jubilaciones y pensiones de los funcionarios

públicos, con los sistemas de la SFP, y con los bancos de la red de pagos de salarios'

2.09 Modernización de la Gestión de Crédito, Deuda e lnversión Pública.

Objetivo: Aumentar la cobertura del monitoreo y seguimiento de proyectos financiados con

recursos del crédito público y donaciones para consotidar la eficiencia de la gestión en el

área de Crédito, Deuda e Inversión Pública. Actividades: (i) Aplicación piloto y realización

de ajustes al Sistema Integrado de Contabilidad y Administración de Proyectos, incluyendo

su integración al SIAF (dentro de lo posible, el sistema generará la información financiera

por el Banco y otros organismos financieros); (¡¡) desarrollo de una herramienta de

óa'ptura de los datos de la ejecución de los proyectos de inversión pública, así como otras

informaciones de carácter financiero en el SIAF y un sistema de gestión de deuda para la

generación de informes gerenciales que permitan ganar eficiencia en la Gestión de Crédito'

Deuda e lnversiones Públicas; (¡i¡) actualización del sistema de gestión de deuda y

e implementación de su interfaz con el SIAF; (iv) diagnóstico de metodologías y

tas de análisis financiero y de gestión de riesgos para la deuda pública con el fin

permitir la elaboración y seguimiento continuo de indicadores de riesgos y sostenibilidad

de la deuda; (v) adquisición de equipos informáticos y de comunicaciones para las acciones

de este subcomponente; y (v¡) realización de cursos pilotos y manuales de capacitación a

los funcionarios responsables por la ejecución de proyectos de invffgión pública.

r%d r
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2.10 Desarrollo e tmplementación del SIABYS. Obietivo: Desarrollar e implantar

un sistema para la gestión y el control de bienes públicos y de servicios en los organis|oq Y

entidades O'el gsta]o. ActiviOades: (i) Diseño conceptual, desarrollo e implementación del

SIABYS, incluyendo la digitalización y sistematizadón de los archivos relacionados a la

documentación de los bieñes registraóbs (tales como inmuebles, rodados y maquinarias);

(ii) diseño y desarrollo de manuales, incluyendo los aspectos normativos correspondientes;

t¡¡i) capaciíación; (iv) adquisición de infraestructura informática, de comunicaciones y de

iróiecóiOn de daiob fara este subcomponente; y (v) implantación de mecanismos y equipos

de protección de datos.

2.11 Fortatecimiento de la Gestión de Jubilaciones y Pensiones. Obietivo:

Lograr mayor seguridad y eficiencia en el pago de jubilaciones y pensiones y meiorar la

atención a los beneficiar'¡os, a partir de la consolidación de las reformas de la Dirección

General de Jubilaciones y Pensiones (DGJP) y de la Dirección de Pensiones no

Contributivas (DpNC), incluyendo la implementación de un sistema de gestión de la calidad.

Actividades: (i) Diseño e implementación de un sistema de gestión de la calidad basado

en la ISO 9001:2000 (o equivalente) para la certificación de la DGJP y la DPNC; (ii) diseño

conceptual, desarrollo e implementación de un sistema informático para la liquidación y

descuentos automáticos en el sistema de pagos de los beneficiarios; (iii) fortalecimiento

tecnológico, incluyendo la adquisición de lectores de huellas digitales (u otra infonnación

biométrica) para pagos a domicilio, que posibilite una actualización permanente de la base

de datos; y (¡v) establecimiento de un Centro de Atención al Cliente.

lll. Costo del Programa y plan de financiamiento

g.Ol El monto total del presente Programa será de hasta la suma de US$

16.000.000 (Dólares de los Estados unidos de América dieciséis millones), según el

siguiente cuadro: 
costo y financiamiento

(en US$)

Categorías de inversión Banco Lscal Tolá1,'

Componente 1 Administración Tributaria
lnterna

2.735.941 2.310.059 5.046.000

Componente 2- Gestión del Gasto
Público

3.124.148 2.433.652 5.557.800

Facilidad para la Preparación y
Eiecucién de Proyectos (FAPEP)

3.000.000 1.000.000 4.000.000

Gerencia v Administración (UCP) 190.439 451.191 641.630

Auditoría y evaluación 33.741 21.259 55.000

lmprevistos 415.731 283.839 699.570

TOTAL. 9;5{t0.000 6.5S1*üXlfI:, ,l6iGl0.{100

a trffipaat'ápreparacióny I s.000.000 | 1.000.000 I 4.000.000 
|( lEiecuciéndeProyectos(FAPEP) | | . I -..--- |

I I Gerencia y Administració 190.439 | 451.191 | 641.630--l

/@ r l

i
It/1I / lV. Ejecuciónv/' / 4.O1 El Organismo Ejecutor tendrá la responsabilidad básica ante el Banco,

/ manteniendo la relación directa con éste y definiendo el curso de acción del Programa. La

/ responsabilidad de la ejecución de la operación recaerá en la Unidad Coordinadora del
// Programa (UCP), que tendrá, al mismo tiempo, la responsabilidad de ejecutar el

financiamiento del Banco. Esta Unidad estará conformada con el personal que se
este de
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4,O2La UCP será responsable de la administración del Programa y desarrollará las
siguientes funciones principales: (i) elaboración de los Planes Operativos Anuales (POA) de
ejecución y los informes de avance; (ii) tramitación de la apertura y mantenimiento de
cuentas bancarias específicas y separadas para el manejo de los recursos del
financiamiento del Banco y de la contrapartida local; (iii) gestión de los recursos de
contrapartida y tramitación de las solicitudes de desembolsos delfinanciamiento conforme a
los procedimientos del Banco (incluyendo la constitución delfondo rotatorio y sus sucesivas
reposiciones); (iv) registro y archivo de la documentación de soporte de las solicitudes de
desembolso; (v) elaboración de los estados financieros del Programa para su posterior

auditoría, así como la gestión para la selección y contratación de la firma de auditores que
realizará la misma; (vi) gestión de los procesos de adquisición de los bienes y contratación
de los servicios previstos para la ejecución del Programa; (vii) procesamiento de los pagos

refacionados con las adquisiciones de bienes y servicios que sean adquiridos ylo
contratados para el Programa; (viii) registro de consultores del Programa y los
comprobantes financieros resultantes para su posterior auditoría; (ix) coordinación con el
Banco de la ejecución de los componentes y actividades del Programa, dando oportuna
respuesta a los requerimientos del Banco que sean pertinentes; y (x) otras actividades
requeridas para el eficiente desarrollo de la operación. Los coordinadores de componentes
participarán en las funciones (vi) y (vii) arriba indicadas y en lo que sea pertinente, y
deberán contar con la participación de las direcciones involucradas en cada una de las

decisiones que las afecten.

4.03 Planes Operativos Anuales (POA). A fin de asegurar una adecuada
programación operativa, el Organismo Ejecutor ha preparado un borrador de POA para los
primeros 12 (doce) meses de ejecución. Este primer POA será el Plan Inicial del Programa.
Los cambios realizados en el POA durante la ejecución anual deberán ser enviados para

información y aprobación del Banco, dentro de los 60 (sesenta) días posteriores alcierre de
cada semesire catendario. Los POA consistirán en un informe que contemple un plan de
actividades para el año calendario, incluyendo: (i) la proyección del número de actividades
a realizarse para cada componente del Programa, su correspondiente cronograma de
ejecución y sus costos estimados; (ii) los objetivos y metas programáticas para el período,

incluyendo indicadores; y (ii¡) las necesidades de financiamiento para el período, Por
fuenies de financiamiento, señalando los hitos más importantes para los logros de los

objetivos perseguidos. Además, se deberá incluir la programación financiera anual y de

cláusulas contractuales.

V. Seguimiento y Evaluación

5.01 Para el seguimiento y evaluación del Programa, se tomarán en cuenta las

metas y los indicadores de avance y de éxito que han sido definidos en conjunto con el

Organiémo Ejecutor, las cuales están precisadas en la Matriz de Resultados del Programa.

Se prevé reaíizar una evaluación intermedia y otra final, las cuales serán realizadas cuando

se alcance el 45"/o (cuarenta y cinco por ciento) y el 90% (noventa por ciento) de los

desembolsos, respeciivamente. El objetivo de estas evaluaciones será establecer el grado

de avance y cumplimiento de los indicadores, resultados y metas previstas, así como
formular recómendaciones, proponer acciones correctivas y establecer buenas prácticas y

lecciones aprendidas, El Organismo Ejecutor contratará consultorías externas para la
realización de dichas evaluáciones que considerarán los siguientes aspectos: (i) el

cumplimiento de las metas que se establecieron en el Plan Inicial y en los POA, según el

cronograma de actividades definido para la realización de los componentes; (i¡) los avances

en la implementación de las actividades definidas en la matriz de resultados; (iii) las

recomendaciones que sean necesarias incluyendo ajustes de los montos de recursos

asignados a cada componente de la operación, a fin dyasegurar el mejor cumplimiento de

los objetivos del Programa.

Pbrw/
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S.02 Se realizaráanualmente, al menos, una reunión de seguimiento coniunta entre

el Organismo Ejecutor y el Banco, donde se discutirá: (i) el avance de las actividades

identificadas en el pOA;-(ii) el nivel de cumplimiento de los indicadores establecidos en la

Matriz de Resultados para cada componente; y (¡¡¡) el POA para el año siguiente y el Plan

de Adquisiciones para los próximos 18 (dieciocho) meses'

Vl. Contabilidad Y Auditoría

6.0l Será responsabilidad del Organismo Ejecutor la contabilidad financiera

correspondiente a las transacciones, desembolsos, el mantenimiento de la información

financi'era y las cuentas bancarias del Programa. El Organismo Ejecu]or deberá presentar

informes semestrales y anuales de auditoría f¡nanciera y contable del Programa, las cuales

deberán ser realizadaó por una firma de auditores independientes aceptable al Banco, de

acuerdo a los requerimientos (documentos AF-1OO y AF-300) y términos de referencia

previamente acordados por el mismo. Estas auditorías se extenderán durante todo el

período de ejecución e incluirá una final. Para la selección y contratación de los auditores,

ie utilizarán ios procedimientos del Banco. Los costos de auditoría serán fi

los recursos del Prog
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